
 

 

NOTA DE PRENSA 
 

El Ayuntamiento de Oviedo concluye la colocación 
de  pavimentos fonorreductores  
 

 Este proyecto está subvencionada en un 80% por el FEDER en el 
marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020.  
 

Oviedo, 4 de diciembre de 2023 
La instalación de pavimentos para reducir el ruido del tráfico en el entorno de la 
Fábrica de La Vega y La Tenderina está prácticamente concluida. La obra de 
mejora de los viales urbanos de dos de las zonas más afectadas por la 
contaminación acústica del tráfico rodado está casi lista para su recepción por 
parte del Ayuntamiento y los vecinos pueden ya constatar los cambios 
acometidos en la zona. La instalación de los denominados pavimentos 
fonorreductores en las calles Tenderina y Adelantado de la Florida atenuarán de 
manera significativa el ruido producido por el tráfico en dos de las calles más 
afectadas por este problema según el vigente Mapa de Ruidos municipal.  
 
La sustitución de pavimentos por material fonorreductor se realiza con caucho 
de neumáticos reciclados, consiguiendo aminorar el impacto acústico de la 
rodadura en varios decibelios. El proyecto incluye, además, la reposición de la 
señalización horizontal y la eliminación de las denominadas paradas refugio del 
autobús urbano, en el caso de que, por dimensiones o por la excesiva frecuencia 
de estacionamientos indebidos por los coches, no sean funcionales y los 
autobuses tengan que parar invadiendo parcial o totalmente el carril.  
 
El Ayuntamiento de Oviedo viene implantando en los últimos años otras medidas 
para reducir el ruido generado por los coches, como la limitación de la velocidad 
de entrada en la autopista A-66 o la instalación de badenes en zonas 
estratégicas de la ciudad.  
 
La mejora del medio ambiente urbano y la disminución de la elevada 
contaminación acústica son los ejes de esta operación enmarcada en la 
Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI) “Conectando 
Oviedo”, que está subvencionada en un 80% por el FEDER en el marco del 
Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020. La actuación afecta a 
la Línea 2b (“Mejora medio ambiente urbano. Disminución de la contaminación 
acústica por tráfico de vehículos”) y al objetivo temático 6 (“Contribuir a la 
conservación del medio ambiente y el patrimonio cultural”). 
 
 



 

 


